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Libro III, Título XVI, Letra B. Exención de la cotización de salud para
pensionados sin beneficio solidario, Ley N° 20.531

Capítulo I. Beneficiarios

Son beneficiarios de la exención de la cotización legal para salud establecida en el artículo 85
del Decreto Ley N°3.500, de 1980, los pensionados del sistema de pensiones de D.L. N° 3.500, de
cualquiera de los regímenes previsionales administrados por el Instituto de Previsión Social, de la Ley
N°16.744 y de la Ley N°19.234, siempre que no sean beneficiarios del Sistema de Pensiones Solidarias
y que cumplan con los requisitos de edad, residencia y focalización, establecidos en las letras a) y c)
del artículo 3° de la Ley N°20.255 y en el artículo 2° y segundo transitorio, de la Ley N°20.531, según
se indica a continuación:

a) Edad: tener 65 o más años de edad.

b) Residencia: se entenderá cumplido el requisito de la letra c) del artículo 3° de la Ley N°20.255,
a quienes acrediten residencia en el territorio de la República de Chile por un lapso no inferior a
veinte años continuos o discontinuos, contados desde que el peticionario haya cumplido veinte años de
edad; y, en todo caso, por un lapso no inferior a cuatro años de residencia en los últimos cinco años
inmediatamente anteriores a la fecha de devengamiento del beneficio de bonificación de salud. Con el
objeto de acreditar este requisito, el Instituto de Previsión Social requerirá a la Policía de Investigaciones
de Chile la información que ésta registre de los eventuales beneficiarios, sobre entradas y salidas del
territorio de la República de Chile, y en el evento de no registrarlas, se entenderá cumplido este requisito.

También se entenderá cumplido el requisito de la letra c) del artículo 3° de la Ley N°20.255,
respecto de los pensionados que registren veinte años o más de cotizaciones en uno o más de
los sistemas de pensiones de Chile. Para tal efecto, las Administradoras de Fondos de Pensiones
remitirán mensualmente al IPS la información correspondiente a los períodos cotizados por sus afiliados
pensionados.

En todo caso, el IPS podrá utilizar la declaración a que se refiere el artículo séptimo transitorio
del D.S. N°23 de 2008, en aquellos casos en los que no se pueda validar la información por los
procedimientos señalados en los párrafos anteriores.

c) Focalización: integrar un grupo familiar perteneciente a los cuatro primeros quintiles de la
población de Chile; esto es, tener un Puntaje de Focalización Previsional igual o inferior a 1.871 puntos,
o el que se establezca en el respectivo decreto supremo.

Nota de actualización: Este párrafo fue modificado por la Norma de Carácter General
N°159, de 20 de octubre de 2015. Posteriormente fue modificado por la Norma de
Carácter General N°182, de fecha 26 de octubre de 2016.

Para la determinación de los beneficiarios, el IPS deberá efectuar mensualmente el proceso de
verificación de los requisitos antes citados, respecto de todos los pensionados para los cuales disponga
de información en el Sistema de Información de Datos Previsionales, siempre y cuando éstos no sean
beneficiarios de la exención establecida en el artículo 1° de la Ley N°20.531, al ser beneficiarios del
Sistema de Pensiones Solidarias.

Nota de actualización: Esta nueva Letra B, con sus respectivos Capítulos, fue
incorporada por la Norma de Carácter General Nº 61, de fecha 10 de septiembre de
1012.


